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tado actual ha confesado defraudadas las 
csperanzas que muchos habíamos con-
cebido en la eücacia de los fiUros y se ha 
declarado impotente para la purhicaeión 
perfecta de las ag'uas empleando tales 
(iltros desde los mas elemeniales y sen-
cillos de capas alteradas de arena y car-
bón hasta los mas complicados y valio-
sos de las bujías de Cumberland, de ma
nera que en cl actual estado de cosas 
coiiSideran los mas eminentes higienis-
tas y los mas distinguidos micrógrafos 
como ilusoria la perfecta depuración y 
saneamiento de las ajïuas filtradas, con
cedien do tan solo à los filtros mas perfec-
cionados la categoria de simples clari-
licadores mecanicos de las aguas tur-
Was. 

Considerando-que estàs aguas no pota
bles impregnadas de tantos gérmenes 
or,ganicos han sido introducidas arbitra
ria é ilegalmente dentro otra cafíería 
que conduce unas d^s cientas plumas de 
agua de La Pifía ó de La Tria, conside-
radas como potables, sin el consenti-
miento é indispensable de todos los plu-
mistas ó censatarios. 

Considerando que los habitantes de la 
villa de Olot disfrutan de un caudal de 
agua potable de 700.000 Htros por dia y 
por númcM·o de habitantes superior al 
que marca la ley y goza ademas de un 
caudal inagotable de agua no potable del 
río Fluvià que atraviesa la poblacíón y 
puede ser utilizado por los vecinos según 
gran número de círcunstancias. 

Considerando que aposar de ser Olot 
una población sumamente abastecida de 
aguas potables, mediu la razón poderosa 
de que resulta una ventaja inmensa y un 
beneficio incalculable para la misma la 
existència de una süparabundancia de 
aguas, siendo un absurdo y una aberra-
ción crasa buscar estàs aguas en orige-
nes inmundos y cenagosos, cuando ra-
yanos con la población existen manan-
tiales y brotan fuentes y arroyos por 
mill-ares de litres de aguas potables de 
p r ^ e r a calidad y de excelentes condi-
çioDjÇS higiénicas y sanitarias. 

Considerando que el tramite guberna 
na.tivo para obtencr la conccsión de ta; 

aprovechamiento resulta deficiente por 
faltar los informes de las Juntas de Saní-
dad local y provincial según taxativa-
mente prexiene ley. 

Considerando, por íin, que el Ayunta-
m ien to en pleno, yn en el afio 1893, se 
opuso abicrtamente al tal proyecto por 
creerlo nocivo a la saUid pública y en su 
justa alarma el actual Ayuntamiento y 
su Sr. Alcalde Presidente piden hoy dic
tamen a la Junta de Sanidad y Cuerpo 
Medico-farmacéutico de esta localidad 
para que informen acerca este asunto 
como ningún otro importante. 

Los íirmantes opinan y se creen en el 
deber de declarar que no solamente las 
consabidas aguas deben clasificarse de 
no potables y nocivas a la salud, sinó qiie 
deben llamar la atención de este Munici-
pio y de las Autoridades competentes y 
llevar la alarma a todo este vecindaiúo 
a íin de que de consumo y con toda la 
decisión y energia posibles, se acuda à 
los medios conducentes para hacer cèsar 
tal estado de cosas, si no quiere versc 
quebrantada la salud de estos vecinos y 
no quieren contraerse graves responsa-
bilidades al dejar la población desampa-
rada é indefensa a merced de una con
tingència probable de la aparición un 
dia del azote cruel de una epidèmia te
rrible y mortífera. 

Olot a veinte y dos de Noviembre de 
mil novecientos. 

El Alcalde Presidente: José Saderra. 
—Junta de Sanidad: Juan Cardelús, far-
míicéuúco.—Alberto Vidal, Dr. en farmà
cia.—iVo/z/Yo Escubós, ahogíxdLQ.—Anto-
nio Torrent, subdelegado veterinària.— 
Joaqnín de Trincherfa, propietario,— 
Pedró Bover, medico.—F. Jtitglar Jor
dana, fabricante.—Cuerpo Médico-Far-
macéutico: Franciscà de A. Deu, médiço. 
—Ramon Bolós, farmacéutiec—/er<í«j-
mo Gelabert, medico.—Juan Fajula, 
farmacéutico.—Z)r. Marcos de Roca, raé-
dico.—/««« Danès y C, medico.—El 
Secretario de la Junta de Sanidad: Eve-
lio Barnadas, medico. 
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